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Carta de 12 de marzo de 1976 dirigida al SecrctlO-io Gonerzl -.. L.-.!’ 
por el Representante_Permane!lte de Arabia Saudita ante las 

Ihciones Unidas 

AdemSs de mi condici6n de lhbajador de Arabia Saudita ente lae Xauiones Unidas, 
le escribo a Vue&ra Excelencia en mi calidad de Presidente de la Conferencia 
Isltica, integrada por 41 miembros. 

He transmitido a los miembros de la Conferencia Isl&nica que se reunieron hoy 
el informe que me entregó Vuestra Excelencia sobre sus laudables esfuerzos en relación 
con 10 que el mundo musulm&r ha considerado un sacrilegio de los Santos Lugares en 
Jerusalén y otros locales religiosos de la Paestina ocupada. 

Estoy seguro de que a Vuestra lhelencia le interesará leer la declaraci6n 
adjunta, declaración que fui autorizado por los miembros de la Conferencia Islámica 
para seflalar a su pronta atenci6n. Ruego a Vuestra Excelencia 88 sirva hacerla 
distribuir como documento oficial de la Asamblea General, en relaci6n con el tema 26 
de la lista preliminar de temas que han de incluirse en el programa provisional del 
trigésimo primer periodo de sesiones, y del Consejo de Seguridad &/. 

Permitame dar las gracias a Vuestra Excelencia una vez más por la atenci6n que 
ha prestado a este asunto, que preocupa profundamente a todos los pueblos del mundo 
musulmán. 

(Firmac?o) Jamil M. BAROODY 
Embajador de Arabia Saudita 

ante las Xaciones Unidas 
Presidente de la Conferencia Islhnica 

El A/31/50. 

h/ Una carta similar 6e envió al Presidente del Consejo de Seguridad para el 
mes de marzo de 1976, tibajador Thomas S. Baya, Eolicitándole que el documento anexo 
8e sefiahra a la atención del Consejo de Seguridad. 
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ANCXO 

Declarnci6n de los miembros de la Conferencia Is?.&nica sobre las 
acontecimic.ntos recientes ocurridos cn la Jerusal6n Arabe ocu@. 

. Los miu,lbros de In Conferencia Islámica de las Raciones Unidas se reunieron 
para examinar la grave situación existente en Jerusalén como resultado de las 
violaciones israelles recientes de las resoluciones del ConseJo de Seguridad 8 relativas Q la cituaci6n jurãdica de Jerusalh y la profanación de la Mezquita 
de KW..qoa -. 252 (19GO), 267 (lg6g), 271 (1969) y 299 (1971) - y las resolucio- 
nes 2353 (ES-V) y 2254 (ES-V) de la Asamblea General, y expresar su profunda 
preocupacidn por la situaci6n actual en Jerusalen y, en particular, por el fallo 
del tribunal. de instrucción en el sentido de que los judlos tienen derecho a orar 
en la IIezquita de Al-Aqsa. Los miembros de la Conferencia Islhica no pueden 
menos de considerar este fallo en el contexto de la politica sistemhtica y perSiS- 
tente de las autoridades de ocupación israelies de cambiar la situación jurfdica 
de Jerusalén y gradualmente borrar toda huella del patrimonio musulm&Il y cristiano 
en la Ciudad Santa. 

Esta politica doliberada tiene por finalidad modificar radicalmente la 
condición religiosa, cultural, demográfica y polltica de la Jerusalén ocupada y 
socavar los valores espirituales de la Ciudad Santa y su carácter sagrado universal. 
La actitud de Israel en esta materia se refleja en la declaracien hecha por el 
Rabino Principal. de Israel, publicada en el periódico israeíf fda’ariv el 22 de 
julio de 1969, en la que “hacoia un llamamiento a todos los judíos de Israel y 
otras partes para que observaran como de costumbre las tradiciones judfas de 
luto en recuerdo del Templo de Salomón destruido. El Rabino Principal sefk4.Ó a 
la atencien de los judños del mundo el hecho de que la ocupación israeli de la 
Ciudad Antigua de Jerusalén no hab& devuelto su Templo a los judgos. No tenfan 
otra posibilidad que la de seguir dedicando ese dfa de duelo al ayuno y la 
orsci6n hasta que el Templo se reconstruyera en el patio de Al-Harsm Al-Sharif”. 

La politica israelí de judaización de la Ciudad Santa se est6 aplicando, 
entre otras cosas, mediante las siguientes medidas: 

1, I-xpropiación de tierras árabes en Jerusalen y creación de nuevos barrios 
judías en esta tierra, lo que ha culminacio con el proyecto reciente de edificación 
para 1980 de 30.000 viviendas en Jerusal& y sus alrededores, de las cuales 
3.000 viviendas se completarán a fines de este ano; 

2. El intento de enajenar a la población árabe indígena de su historia, 
civilizaci6n y cultura mediante la israelízación de los prol3;raxias educacionales 
y los planes de estudio: 

3. Lo. explotacibn de la economía de la Jerusalén ocupada y su absorción 
por la economfa israeli; 



4. IU medidas destinadas a comprzler a la poblaci6n árabe de Jerusalén u 
que abandone BUS hogares y bisnea; 

5. Supresión del patrimonio y las instituciones isliimicas y cristianas. 

Loa miembros de la Conferencia Isl&ica toman nota con reconocimiento de los ’ 
esfuerzos desplegadoe por el Sr. Ifaldheim, Secretario General de las Naciones 
Unidas, como resultado de las peticiones que le ha hecho el Grupo Isl&ico. 

Piden al Preeidcnte del Consejo de Seguridad y al Secretario General que 
presten atec(?i&n urgente a la situación en Jerusalén y en los dwdás territorios 
ocupados, que podria agravarrse a6n m6e. Heafirman que deberían adoptarse medid- 
inmediata8 para poner t6rmino a esas violaciones de las reuoluciones del Consejo 
de Seguridad y de la Asamblea General sobre Jerusalén y al Uesaffo a laa mismas, 
ass como para rescindir las medidas ya adoptadas por las autoridades de ocupación 
en viola&% de dichas resoluciones. 


